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ADVERTENCIA OFICIAL 

-:;.LiiJegp qnfl'los Sres: -Alcaldes' y ,Seorétarios .reei-: 
' btm los 'nümeroB del'BOLETÍN que correspondan al 

'distrito, dispondrán que s é flje un ejemplar entel si-f 
^tio de cpBtmubre ¡dónde peMnáneceró hasta el recibo 
' d e l n ú m e r o s i g i d e a t e . . . : / i 
^ lios Secretarios cüidaránlde conserrar loa BOLE-
..TIHBS.coleccionados ordénadamente .para BU encua-
'dérnaeion'quedeberá veriflcarse caaa'año. "f f" 

.SE PUBLICA' LOS LUNES, rHl£RCOIiES;T -VIEBNES' 

Se suscribe en la Imprenta Jdé l a DIPUTACIÓN PaovmciAi . & V Peseíafi 

50 c é n t i m o s el trimestre'y 12* pesetas, 5prc6nti^os . a|l-semestre, paga

dos ¿ solicitar la Buscricíon. , 1 ^ : ^iv/'^V.1 .'¿i '* V .'i;'.',.1, [ í 

r,, Números . sue l to s25c^n í íwof de 'peista.- .'- : , ¡ ; -K... • ' ' ' ' ^ ' 

ADVEfiTSiVCIA EDITORIAL 

: - Bas disposiciones de las Autoridades, escepto.Iaa 
que sean 4 instancia de parte, no pobre, se inserta
rán Oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional^'que dimane de la» 
m i s m a s f l ó ' dé interés particular' prévio' el1 pago' de 
Ú&.céntimot 'depeieta; por cada l ínea dé inserción;; ! 

PARTE OFICIAL.. 

•'(Qáoetti 'del' dia 26! de ftárzo'.)' 

_..,; -SS.. M M . ^ Eg3£pv í ^ í f 0 » ;3f(i!a' 
.. ^ m a j O o f l á - M a r í a CriBtina (Q'. D . Gj.); 

' c o n t i n ú a n en' ¿ s t a .Corte é in , noVé-

. dad en;s.ú importante, salud. ., 

¡ l a S e r m a . Sra. .Princesa de: Aetúr ias , ' 

- y ' S S . ^ A . ' . f iBi ' ' las in fan tas '¡Ddña 

'''María I s á í e l / ' b b f l á M a i i á de ía; Paz 

y 'Doña María Eulalia. 

. G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

' SECCION m FOMENTO. 

Ü Por decreto,de ésta-fechtf he, ad
mit ido la renuncia ;que hace D . Juan 
dél 'Vál lé P r i e to iTéc ihó dé. ÁViadbs, 
de l a ín ina dé í i á rbbn idé piédrá hom-

' brada Santa. £ár2ari9>,(sitáíen t é r m i 

no de la1 Valcueva, 'Ayuntamiento 
deiMatallana; declarando franco y 
registrable el „ t e r r eno que . com
prendé ' . ' * 
• Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico. . : 
• León 23 de Marzo dé 1882. 

!• : " ; £1 Gobernador,, 
«VoÍM¿titn de P o s a « . 

• r - » , r ; PRQVINCIA. BE :LE.ON. . ';; 
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PUEBLOS. 

A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . 
L a B a ñ e z a . . . . 
La Veci l la . ' . 
L e ó n . 
Mur ía s de Paredes:. . . 

. Ppnferrada . . . . . . . . . s.: 
E i a ñ o 
Sahagun; . . . . . . . 
Valencia de D . Juani ' . 
Vil lafránca del Biérzo. ; 

T o i A t . . . . ; . . . ; 

Preci» . medio general . . . ' . 

' GRANOS. 

Hectóíitro. 

•; ^ 

P't8. C s . 

22-50 
24 32 
26 56 
24 32 

25 » 
24 72 
24 14 
23 » 
27 93 

246'36' 

24 63 

Mada. 

Pts . ' Cs; 

14 50 
12 09! 
.14 52 
11 71 
18 '25 
13 70 
16 60 
12 61 
12 25 
13 06 

139 29 

13192 

Centeno. 

• Pteii Cs'. 

15 50 
,14:25 
17.26 
14 '86 ' 

"20 •'•'»• 
18'07 

;17 50 
13 96 
16 50 
16 67 

164 57 

16 45 

Pts. Cs . 

24.32 

J22 50 

46.82 

23; 41 

LEOUMBRES. 

Oarbaniog. 

Pts'.'Oí; 

ArroL', 

Pts.' Cs. 

45 
54 

;¡ . »' 
87 
75 
75 
80 
78 
50 
65 

7 09 

70 

. 6 5 
>"60 
. 72 
» 60 
. 75 
. 75 
. 78 
» .75 
» » 
» 69 

6 29 

.69 

; CAÍDOS. 

' .Litro.\ v 

Aceite.; 

Pts. C ¿ 

íin». :• 
Pts. Cts. 

. 1 08 
1 ;13 
1:12 
1;19 
1 19 
1 11 
1 20 

, 1 , 
1 20 
1.19 

11 41 

1 14 

Agnardiente 

Pts. Cs. 

40 
34 

'50 
37 
25 
25 
44 
15 
20 
30 

3 20 

32 

Vatru 

Pts. Cs . 

'» 77 
1 
1 07 
1 

70 
60 
74 

Kilógrámo. 

Carnéro. 

P t s . C s . 

Toeine. 

Pts . Cs. 

. 9 0 
» V 

» 80 
1 09 
1 09 
1 09 
» 70 

92 

6' 63 6 59 

17 
96 

2 20 
2 
2 17 

20 31 

ramo 

De leba» 

Pts. Cs . Pts. C s . 

05 
06 
.05 
04 
05 
11 
06 

i 04 
i 05 
• 08 

» 59 

05 

04 
06 
05 
04 
04 
11 

. 04 
i 04 

05 
08 

55 

05 

RBST5"ME3Sr. 

Utctólüro. 

Pesetas. Cs . 

( M á x i m o . ' 
T » 1 0 0 " " (Mínimo' . 

( M á x i m o . 
.™BADt"'.(M'niI?o-: 

27 93 
22 50 
18 25 
l l ' , 7 1 ' 

LOCALIDADES. 

V ü i a f r á n c á d é l Bierzo. 
Astorga '• 
M u r í a s d é Paredes. 
León . 
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DE POSADA . ' . , , . , . . 1 . • : . -

B;°—jEi Gobernador. JOAQUÍN 



(Gaceta dol día 12 do Febrero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: La base de nuestra 
prosperidad material depende, como 
todos conocen, del desarrollo y fo
mento de nuestros intereses agra
rios. Desenvolverlos significa pros
perar, y cuanto tiende & esto fin 
s e r á siempre estudio preferente del 
Centro encargado de t a n impor tan
te mis ión . Si en otros países menos 
privilegiados que el nuestro se d ic 
t an medidas con este objeto; si a l l í 
el Estado, las Sociedades y los par
ticulares contribuyen el bien co
m ú n ; s i e n todas partes el estudio 
de los progresos a g r í c o l a s cons t i tu 
ye u n interesante problema que 
t ra tan de resolver sin descanso los 
m á s notables estadistas, parece es-
t r a ñ o que en E s p a ñ a no so hayan 
realizado hasta ahora ciertas refor
mas, que por su índole y por su ca
r á c t e r h a b r á n de coadyuvar a l l o 
gro de tan beneficiosos p ropós i tos . 

A satisfacer este objeto t e n d í a e l 
Real decreto fecha 14 de Mayo ú l t i 
mo, que en su art . 5.° e s t ab lec ía 
premios para las fincas de r e g a d í o s 
y d© secano cultivadas con mayor 
intel igencia , como t a m b i é n para e l 
propietario que hubiese construido 
á mayor distancia de poblac ión . 

Teniendo, pues, en cuenta lo que 
dicho Ecal decreto p r e c e p t ú a y las 
razones anteriormente expuestas, 
S. M . el Rey (Q. D . G.) ha teuido á 
bien disponer lo siguiente: 

1.° Se crean premios de honor 
con destino á la A g r i c u l t u r a , uno 
para la finca do secano mejor c u l t i 
vada, otro para la do r e g a d í o en 
iguales condiciones, otro para e l 
propietario que hubiese hecho m á s 
n ú m e r o de edificios á mayor dis tan
cia de poblado y en mejores cond i 
ciones económicas é h i g i é n i c a s , o t r o 
al que posea mayor cantidad de 
plantas exó t icas aclimatadas en 
nuestro país y de r éconoc ida u t i l i 
dad, y otro al que hubiese conver t i 
do en terrenos de r e g a d í o mayor 
e x t e n s i ó n superficial en fincas p ro
pias. 

S." Cada uno de los premios 
mencionados se rá de 5.000 pesetas. 

3." para la ce lebrac ión de estos 
concursos so cons ide ra rá dividido el 
terr i tor io españo l en las cinco re 
giones del Centro, Nor te , Levante, 
Mediodía y Poniente, que determina 
el Real decreto de esta fecha sobre 
c e r t á m e n e s ag r í co l a s . 

4 ° E l primer concurso de esta 
naturaleza se verificará en la r e g i ó n 
que por ia suerte obtenga este be
neficio, el dia 1.° de Octubre de 
1882, cuyo sorteo lo ver i f icará la 

Jimia especial para el fomento de la 
Agricultura creada por decreto de 
10 del corriente. 

5. ° Los que se crean con dere
cho para aspirar á los premios m e n 
cionados d i r i g i r á n sus instancias á 
las Juntas provinciales de A g r i c u l 
tura, Indust r ia y Comercio á n t e s de 
la época á que se refiere el a r t í cu lo 
anterior, haciendo constar en ellas 
cuantos extremos sean necesarios 
para mayor i l u s t r ac ión de dichas 
Corporaciones. Las Juntas emi t i r án 
é u s d i c t á m e n e s y los r e m i t i r á n á í a 
Especial de Madrid (¡a u n plazo que 
no podrá exceder de ocho dias, á 
contar desde la fecha en que se h u 
biesen presentado. 

6. " Dentro del' mes siguiente á 
la espiración del plazo de convoca
tor ia , la J\mta especial desiptam la 
Comisión facultativa que ha de exa
minar las explotaciones ag r í co las y 
las construcciones hechas á mayor 
distancia. Esta Comisión facul ta t i 
va so formará de individuos del 
Cuerpo de Ingenieros a g r ó n o m o s . 
La Comisión facul tat iva de las ex
plotaciones ag r í co las y de las cons
trucciones referidas fo rmará las M e 
morias descriptivas que correspon
dan al objeto de su mis ión , dando 
cuantos pormenores sean necesarios 
sobre cada' una de las fincas v i s i t a 
das. Estas Memorias las r e m i t i r á á 
la Jimia especial para el fomento de la 
Affrimllura, y é s t a en definit iva 
dec id i rá la conces ión de los premios. 

Da rá V. S. la mayor publicidad á 
la presente Real orden, i n s e r t á n d o 
la en el Solelin oficial de la p r o v i n 
cia y haciendo que l legue á conoci
miento de todos por cuantos medios 
de acción estuvieran á su alcance. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 9 de Febrero de 
1882.—Albareda.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

(Gaceta del dia 18 do Marzo.) 

EXPOSICIÓN. 

S E Ñ O R : Deber es del Gobierno de 
V . M . impulsar el desarrollo de la 
riqueza del país por cuantos medios 
ponen á su alcance la c ivi l ización y 
las costumbres de las sociedades 
modernas. 

La prensa española , acogiendo 
la fecunda idea do llevar á cabo una 
Expos ic ión de mine r í a , artes me ta 
l ú r g i c a s , c e r á m i c a y c r i s ta le r ía , 
o rgan izó comisiones compuestas de 
personas entendidas, s eña lando des
de luego la fecha en que debia rea
lizarse tan pa t r i ó t i co pensamiento. 

Siendo notoria la riqueza mineral 

que la P e n í n s u l a encierra bajo BU • 
accidentada superficie, teman los 
iniciadores del pensamiento el p ro 
pós i to de dar á conocer á nacionales 
y extranjeros este ramo de nuestra 
nacional industria, reuniendo así las 
materias primeras como los i n v e n 
tos de las ciencias y d é l a s artes que 
facili tan su exp lo tac ión . 

Bien puede aswurarse, sin exa
gerado optimismo, que la indust r ia 
minera e s p a ñ o l a ha dado pasos de 
gigante en estos ú l t imos a ñ o s . B i l 
bao con sus grandes explotaciones 
de mineral de hierro; Suelva con e l 
inmenso desarrollo de sus criaderos 
de cobre; Asturias, Córdoba y Fa 
lencia con el aumento considerable 
de la p roducc ión de sus minas de 
hulla; Linares, Almer ía , Murcia , 
Ciudad-Real y otras comarcas conel 
impulso dado á las minas de plomo 
y plata; Santander y Almer í a con 
sus importantes minas de calamina 

j y blenda; Galicia, Zamora y Sala
manca con las de e s t a ñ o ; Cáce rés 
con sus explotaciones de fosioríta, 
y todas las provincias, en fin, por 
el afán con que inquieren y explo
tan los criaderos-minerales que en 
ellas se encuentran, ponen de ma
nifiesto aquella verdad. Si , pues, la 
mine r í a e spaño la e s t á hoy á la a l 
tura suficiente para que á su ampa
ro se desarrolle con notable incre 
mento la industria m a t a l ú r g i c a en 
tan importantes fábricas como las 
de hierro en As tú r i a s , Bilbao, Bar
celona, Valencia y Málaga ; las do 
plomo en Linares, Ciudad-Real, 
Córdoba, Murcia y Ren te r í a en G u i 
púzcoa ; las do cobre en Huelva, y 
las de San Juan de Alcaraz en R i o -
par y Cartagena; las de zinc de A r -
nao en A s t ú r i a s , y con otras varias 
que se r í a prolijo enumerar, jus to es 
que el Gobierno de V . M . , que se 
preocupa de todo lo que so refiere a l 
desarrollo de los intereses materia
les del país , acuda en auxilio de las 
industrias minera y m e t a l ú r g i c a 
para que la exh ib ic ión de los p ro 
ductos con que cuentan en la actua
lidad, se realice de na modo conve
niente y á la altura de su i m p o r t a ^ 
c ía dentro de los recursos de que 
nuestro país puede disponer. 

E l pensamiento de una Exposi
ción do mine r í a , m e t a l ú r g i c a , ce
r á m i c a y c r i s t a l e r í a , ha partido de 
la prensa, y ¿ ella correspondo por 
lo tanto el honor completo de la 
inic ia t iva; pero cuando las ideas son 
bonef i c íosasy sobrepujan á los me
dios, por desgracia todavía l i m i t a 
dos, do que dispone entre nosotros 
la iniciat iva particular, necesario 
es que los Gobiernos, celosos del 
adelanto de l a N a c i ó n , cont r ibuyan 
en primer lugar á estas empresas de 

i n t e r é s púb l i co , dejando á sus i n i 
ciadores toda la gloria que de dere
cho le corresponde y contando ante 
todo con su cooperac ión para rea l i 
zarlas. 

Confia e l Minis t ro que suscribe 
que asi las corporaciones m i i n i c i -
pales y provinciales como las o rga
nizadas por el i n t e r é s privado, lo 
mismo en la Pen ínsu la que en las 
posesiones españolas de Ul t ramar , 
a p o y a r á n el impulso dado por los 
iniciadores del pensamiento, á cuya 
rea l izac ión va á contr ibuir de una 
manera directa la Admin i s t r ac ión 
p ú b l i c a . -

La necesidad de que los embaja
dores, • Ministros, Cónsu les y V i c e 
cónsu les españoles puedan enten
derse oficialmente con los e x p ó s i t o - . 
res extranjeros, ha influido en el 
á n i m o del Gobierno para proponer 
á V . M . las' medidas que e n t r a ñ a 
este decreto. 

Una Exposic ión como la proyec
tada bien merece por el c r éd i to de 
E s p a ñ a que el Gobierno, secundan
do los deseas de V . M . , hace tiempo 
por todos conocidos, pida á los 
Cuerpos Colegisladores el c réd i to 
indispensable para realizarla, desr 
pues de estudiar por personas c o m 
petentes el proyecto y presupuesto 
necesarios para llevar á t é r m i n o fe
l iz esta empresa. 

E n su v i r t u d el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, tieno la honra de some
ter á V . M . el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 17 de Marzo de 1882.— 
S E Ñ O R : A . L . R. P. do V . M . , José 
Luis Albareda. 

ItEAL niiCUISTO. 

E n vista de las razones expuestas 
por m i Minis t ro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, ' ; ' ' 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t i c u l o l . " E l Gobierno de S. M . 

se propone realizar 'el proyecto de 
una Expos ic ión nacional de mine r í a , 
artes m e t a l ú r g i c a s , ce rámica , c r i s 
ta le r ía y aguas minerales, iniciado 
y patrocinado por tuda la prensa 
per iód ica de E s p a ñ a . 

A r t . 2." Todas las Comisiones 
nombradas on las provincias y en 
especial los Ingisnieros del cuerpo 
de Minas, c o n t i n u a r á n sus trabajos 
para conseguir que la Expos ic ión 
proyectada sea una r e p r e s e n t a c i ó n 
exacta del estado actual de la- m i 
n e r í a y m e t a l ú r g i a españolas , para 
cuyo fin se e n t e n d e r á n directamen
te con el Ministerio de Fomento, 
que t r a s m i t i r á dichos informes á la 
Comisión ejecutiva que hoy existe, 
y que, como todas las elegidas por 



los iniciadores del pensamiento, se
g u i r á n en el desempe.üo de sus car
gos. 

A r t . 3." La Junta superior facul 
ta t iva de Miner ía p ropondrá a l M i 
nistro de Fomento en el t é r m i n o de 
dos meses, cuanto crea oportuno 
para el mejor éx i to de la Expos ic ión 
y tan luego como sea posible, el 
presupuesto aproximado de los gas
tos que la misma podrá ocasionar; 
as í en las pnrrincias como en las 
instalaciones de esta Corte. 

A r t . 4.° Se admi t i r án en la Ex
posición las m á q u i n a s , herramientas 
y material extranjeros que puedan 
tener ap l icac ión al desarrollo de las 
industrias nacionales y los produc
tos elaborado^ con minerales espa-
iioles. 

A r t . 5.° Los que aspiren á ser 
expositores y no hubieren presen
tado aun solicitudes en demanda de 
terreno para la colocación de sus 
productos d i r ig i r án sus peticiones 
por escrito, y se e n t e n d e r á n en todo 
lo concerniente á la Exposic ión con 
la Comisión ejecutiva nombrada, 
que las pond rá en conocimiento del 
Ministerio. 

A r t . 6.° Quedan admitidas las 
solicitudes presentadas á la C o m i 
sión ejecutiva, y se r e s p e t a r á n los 
compromisos por ella adquiridos 
respecto á los terrenos concedi
dos. Se a t e n d e r á n igualmente las 
reclamaciones que pudieran sur
g i r del aplazamiento de la aper
tura de los que tuvieran ya en ca
mino sus productos ó m á q u i n a s en 
la fecha de este decreto. 

A r t . 7.° A la mayor brevedad el 
Minis t ro , oyendo á la Comisión eje
cut iva y á la Junta consultiva de 
Minas, pub l i ca rá el reglamento de 
la Expos ic ión . 

A r t . 8." E l Gobierno de S. M . 
pedi rá á las Cortes el crédi to indis
pensable para la realización de este 
decreto. 

A r t . 9.° E l Ministro de Estado, 
de acuerdo con el de Fomento, dic
t a r á las disposiciones necesarias 
para que los Embajadores, Min i s 
tros Plenipotenciarios, Cónsu les , y 
Vicecónsu les proporcionen á log 
que se las pidan las instrucciones 
necesarias, y propongan cuantas 
medidas crean convenientes para 
facili tar la concurrencia á la Exposi
ción de los fabricantes extranjeros. 
Asimismo los de Hacienda y Fo 
mento adop ta rán las disposiciones 
convenientes para la real ización de 
la Expos ic ión referida en todos sus 
detalles. 

A r t . 10. Para satisfacer los de
seos manifestados por varios Expo
sitores, se proroga el plazo de la 
apertura de la Exposic ión hasta el 

dia l . " de A b r i l de 1883, ce r rándose 
el de la admisión de minerales, p ro
ductos, artefactos, instrumentos, 
aguas minerales, máqu inas y apara
tos el 15 de Febrero del mismo afio. 

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de m i l ochocientos ochenta 
y dos.—ALFONSO.—El Ministro do 
Fomento, J o s é Lujs Albareda. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE IIICIENDI ' 

DE LA 
P R O V I N C I A D E L E O N . 

La Dirección general do Rentas 
Estancadas en circular de 10 del 
actual me dice lo siguiente: 

«En 7 del corriente dijo esta D i 
rección general al Administrador de 
Contribuciones y Rentas de la p ro
vinc ia de Salamanca, lo que sigue: 

«Visto el oficio dirigido á este 
Centro en 18 de Febrero anterior 
por el Juez de primera instancia de 
Ledesma en esa provincia, haeiendo 
presente que por el art iculo 51 d é l a 
ley de 31 de Diciembre ú l t imo se se-

I ñ a l a el Timbre de oficio para las pa
peletas que han de preceder á los 
actos de conci l iación y consultando 
si en las a n á l o g a s para los ju ic ios 
verbales civiles debe rá emplearse e* 
papel c o m ú n conforme al a r t í cu lo 
720 de la l ey de enjuiciamiento c i 
v i l ó el de oficio: 

Resultando que la autoridad j u d i 
c ia l de Ledesma opina que las pape
letas que preceden al ju ic io verbal 
c i v i l deben estenderse en papel co
m ú n , ó en caso contrario en el se
ña lado para las de los actos de con
ci l iación, fundándose en la ana log ía 
que con estas t ienen, y en lo dis
puesto por el art iculo 720 de la ley 
de enjuiciamiento que considera v i 
gente á pesar de lo establecido por 
la provisional del Timbre; 

Considerando que s i para las pa
peletas del acto de conci l iac ión , que 
n i siquiera es ju ic io por no recaer 
sentencia, es necesario el t imbre de 
oficio reintegrable con el sello m ó 
v i l de 10 cén t imos , no podrá pres-
cindirse en las dolos juicios verba
les,que preceden siempre á una sen
tencia, del impuesto del Timbre del 
Estado; y 

Considerando que los juic ios de 
que se trata se refieren s e g ú n el ar
t iculo 715 de la ley de enjuicia
miento c i v i l á demandas que no ex
ceden de 250 pesetas y que h a c i é n 
dose constar la c u a n t í a del asunto, 
la ley del Timbre los ha comprendi
do forzosamente en el cap í tu lo 4.°, 
a r t í cu lo 36, t ipo proporcional al ha
blar de los escritos de los interesa
dos ó sus representantes; esta Direc
c ión general ha acordado manifesT 
ta r á V . S. para que por su conduc

to se haga saber al Juez de pr imera 
instancia de Ledesma, que las pa 
peletas do que habla el a r t í c u l o 720 
de la, ley de enjuiciamiento c i v i l , 
deben estenderse en el t imbre de 75 
c é n t i m o s de peseta, clase 12.*, con 
arreglo á la escala proporcional del 
ar t iculo 36 de la prefijada ley del 
Timbre. Lo digo á V . S. para su co-
nobimiento y efectos indicados.» 

Lo que..traslado á V . ,8 . para su 
inteligencia y efectos correspon
dientes, r ecomendándo le la publica
ción en el Solelin oficial de esa pro
vincia de la reso luc ión preinserta, á 
fin de que puedan tener conoci
miento, do ella los funcionarios y 
particulares á quienes interesa su 
c i impl imiento .» 

Lo que esta Delegac ión de H a 
cienda haacordado se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL para que teniendo 
la debida publicidad llegue á cono
cimiento de los funcionarios y p a r t i 
culares & quienes interesa su c u m 
plimiento. 
. León 18 Marzo 1882.—El Delega
do de Hacienda, José Palacios. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 

Para ocuparse la Junta pericial 
de este municipio de la rectifica
ción del amillaramiento que ha do 
servir de base para la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y ganade r í a , 
en el próximo año de 1882 á 83, so 
pone en conocimiento de los con t r i 
buyentes para que en el t é r m i n o de 
ocho dias desde la inserc ión de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaciones expre
sivas de las alteraciones de su r i 
queza; pues el que no lo haga su 
frirá los perjuicios que haya lugar . 

Valdevimbre 22 de Marzo de 
1882.—El Alcalde, Pablo Vidal. , 

Terminado el jpadron de los con
tr ibuyentes de esto Ayuntamiento 
que e s t á n sujetos al pago del i m 
puesto del 2'40 por 100 sobre la r i 
queza l íqu ida , se halla expuesto a l 
público en la Sec re t a r í a del mismo 
por t é r m i n o de tres dias, s e g ú n pre
viene el reglamento por si a lguno 
tiene que reclamar contra é l , pues 
pasados que sean no s e r á n oidos. 

Valdevimbre 22 de Marzo de 
1882.—El Alcalde, Pablo Vidal . 

Alcaldia constitucional de. 

de Santas Martas. 

Por t é rmino de diez dias desdo la 
publ icación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Sec re t a r í a do esto Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes a los a ñ o s económicos de 
1875 á 76, 76 á 77, 77 á 78 ,78 á 79 
y 79 á 80. Las personas que deseen 
examinarlas pod rán hacerlo dentro 
del t é r m i n o dicho y hacer cuantas 
reclamaciones croan convenientes, 
pues pasado no se rán oidas. 

Santas Martas 23 do Marzo de 
1882.—El Alcalde, Gregorio Santa-
marta. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2." decena de Mano 
de 1882. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

N A C I D O S V I V O S . 

LEGÍTIMOS. NOLEGITIMOS 

N A C I D O S S I N V I D A 
Y M U E R T O S A N T E S Dl¡ S E R I N S C R I T O S 

NOLEOITIMOS T O T A . L 

de 

jaitas t h m . 

2 
4 
1 
5 
1 
2 
2 
1 
1 
2 

21 8 5 13 3 4 7 20 
León 2 1 de Marzo de 1 8 8 2 . — E l Juez municipal, Cayo Bal-

buena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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DEFUNCIONES 
de 1882, a 

en este Juzgado durante la 2." decena de Mario 
\r sexo y estado civil de los fallecidos. . , 

, D I A S -
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::V 
Solteros Casados Viudos T O T A L 

F A L L E C I D O S . 

•„•!••' VARONES.- • 

3 -

Solteras pasadas Viadas .TCjTAI , 
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3 

- » ' • ' -
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T O . T A L j 

GE-., I 

.»' 
5 

'••»••'' 
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vi 
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7 1 2 10 5 2 2 9 „ 19 
^Lebn 2 1 de Marzo dé: 1 8 8 2 . — E l Juez;, municipali Cayo Bal-

buena Lopéz.-^-El Secretario, Enrique Zotes. ^ , '' : i 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . ; 

DIRECCION GENERA! 
DB 

. - . I N S T R U C C I O N M I L I T A R . 

, (OONTINUAOION.) ..: . 

' S É G U X D O ÁK'Ó. 

Primera ¿lase!- A s t r o n o m í a . — 
•Meteorologia .—Géodésia . ... 
'. Segunda clase. ' Cálculos..dife-^ 

. renc ia l é i n t e g r a l . — M e c á n i c a . , 
Tercera clase. ; Topogra f í a .—Re

conocimientos . militares.--fDereclio 
internacional. 

Clase de dibujo. De sombras y 
, t opográ f i co . Taquigraf ía . ' 

TERCER A Ñ O ; ' 

Primera clase. Geograf ía m i l i 
tar.—Nociones de. mineralogia y 
Geolog ía . , 

Segunda clase. For t i f icac ión .— 
Ataque y defensa de las plazas.— 
Minas m i l i t a r e s . — C a s t r a m e t a c i ó n . 
— A r t i l l e r í a . — P u e n t e s militares. 

Tercera clase. Idioma f rancés . 
Cuarta clase. Equi tac ión . i 
Clase de dibujo. Topográfico.— 

Taqu ig ra f í a . 

CUARTO A Ñ O . 

Primera clase. Complemento de 
las t á c t i c a s de in fan te r í a , Caballería 
y t á c t i c a de Art i l le r ía .—Táct ica su
per ior . '—Est ra teg ia .—Organizac ión1 
militar.—Ordenanza de los Cuerpos' 
éspeoia les . i—Eeglamento y servicio' 
del Cuerpo de Estado Mayor. 

Segunda clase. Historia mi l i t a r . 
' Tercera clase. Equ i t ac ión . 
; Cuarta clase. Esgrima. 

Clase de dibujo. De paisaje. 
, A r t . 85.; Para la suficiencia re

la t iva de los Alumnos se e m p l e a r á n 
calificaciones n u m é r i c a s desde 7 & 
0/.- correspondiendo 7 á sobresalien-

¡ t e ; , 6 , y : 5 d Muy Bueno; 4 y Z á 
Bueno; 2 y 1 á Mediano y.O.á atra
sado. 

* Se ,aplicarán del modo siguiente:; 
cada' e x a m i ñ a d ó r p ó n d r á ' la no ta 
n u m é r i c a q ú é le mérezca ' l a p a p e l é t a 
ó ' p r e g u n t a contestada; s ú m a d á s i á s 
notas y dividida, la suma por e l ' n ü -
meró de preguntas,, se b b t e n d r á ^ a ' 
nota inedia de cada' Profesor: para 
obtener la censura definitiva por t o 
dos los 'Profesores,1 .se sumarán. , las 
notas medias de cada examinador,; 
y se d iv id i rá por el n ú m e r b de estos.' 
Dicha censura n u m é r i c a , c o n t e n d r á 
en general cifras decimales que no 
lian.de tenerse en. cuenta para l á 
calificación nomi i i a t ivá qúe ' .co ' r res-
ponda a l n ú m e r o entero, pero q u é 
son;muy. ventajosas",para apreciar 
los puestos; que .deben; ocupar, los 
examinandos, cuyas notas tengan la 
misma parte entera. 

E l fallo de los tribunales de é x á -
men, es inapelable: 

A r t . 93: Los Alumnos, a i pasar 
al tercer a ñ o de estudios, s e r án p ro 
movidos á , Alféreces Alumnos, con 
el sueldo asignado á los de su clase 

_en Infanter ía , .pudiendo ret irar en -
tónces los depósi tos hechos en Caja 
y debiendo cesar el abono de las 
pensiones á los que estuviesen en 
posesión dé ellas. 

A r t . 94. E n los dos meses ^de 
p rác t i ca s que bajo la di rección del 
Jefe del Detal l , han dé tener los 
Alumnos después de examinados de 
cuarto año,1 debén levantar planos 
topográf icos dé terrenos ¡ elegidos 

•convenientemente, i o rmar i t inera-
!rios, é jerci tarse en el m a n é j o ' d e los 
aparatos te legráf icos , en pa ^escri-

j t u r a taquigráf ica , íeñ el despacho y 
I t r a m i t a c i ó n de expedientes y en la 
- ins t rucc ión de procesos.! i ' \ 
- A r t . 95.' Los Alumnos Jque t e r 
minen las p rác t i ca s con aprovechad 
miento, i n g r e s a r á n desde luego en 
el.Cuerpo de Estado Mayor, en clase 
de Tenientes. 

Los que por ' su desaplicación; ;ó 
falta de asistencia á las p r á c t i c a s , 
no sean acreedores a l ascenso, ¡a l 

- terminar é s t a s , á j u i c i o de la Junta 
.Facultativa; las c o n t i n u a r á n .hasta 
'tanto:?que sé les ^considere. ¡snfi-
icientemente ins t ru idos ,s iendo i en 
tonces i propuestos para; .Tenientes 
del Cuérpo , : tomándOpniímero .en la 
ésca la-despues del ú l t i m o .de los as
cendidos, ei i Wépoca. regiam.eni tar ia , 
s e g ú n las fechas en que sean p r o 
puestos, si lo son en distintas, y 
seguii s ü s h ó t á s en* lós cüáiáK>Taños, 
si se proponen en la misma fecha. 

i'. í E l uniforme que^usarán los a l u m - j 
ños es el mismo que e l de les .Oficia-! 
les, del Cuerpo,; excepto la fajaliy/el | 
sombrero . apuntado, i - M e v a r á n ¡: u n í 
sp r í t azul, en la leopoldina para lós! 
dias de gala; y: para los ejercicios y i 
actos interiores del Establecimiento,; 
una chaqueta polaca ¡ g r i s . .Noi l lé - : 
v a r á n d iv isás :mi l i ta res losrsoldadqs'f 
Alumnos, iusando las do sus empleos 
en la levi ta polaca y capote . l losfqüe 
es t én en poses ión , de. .alguno de. 
aquellos en ek e jérc i to . Para.ejer
cicios y : p r á c t i c a s , u s a r á n 'polainas' 
de p a ñ o impermeable...; . 

PROGRAMA . ' " 
detallado de las máter iaá qne compren- , 
de el ézajnen ^ de 'ingreso' en la' Aóade*. 
mia delCuerpoille.Estado Uayor ide l 

" E j é r c i t o . ,•: 

PRIMER EJERCICIO. ' •[ 

. Gramát i ca castellana.—Analizar 
y escribir con arreglo á la ú l t ima 
edición, publicada por l a academia 
,de la lengua. .< . : ] • . . 

Nociones de Historia universal.— 
Historia, de E s p a ñ a . : , 1.°—Epoca. 
Dominac ión de lós cartagineses en 
E s p a ñ a . • • •• .. •,. 
:, ^.r^—Dominación de los romanos. 
; • 3.*7-7Dominación de los godos 
.hasta la i r rupc ión de los sarracenos. 

4 ."—Dominación de los sarrace
nos en la mayor parte de E s p a ñ a , y 
Reyes de Oviedo y d e s p u é s de León 
durante la dominac ión expresada.: 
• , 5.*—Reyes., de Castilla :y: León; 
Reyes privatiyos.de A r a g ó n hasta 

,1a incorporac ión defini t iva de,,esta 
•Corona, a l a , de pastil la; ,Reyes . p r i 
vativos de Navarra hasta, su incor--
poración á la de Castilla., ; 1 
:•; 6.*—Reinados de la casa • de A u s -

, t r i ? ¡ : , i i n ^ i (" i ' . i . ! - ' : . . , ' \ : . ; ' •,[, i 
, , ; 7.-tTpesde el reinado de Felipe y i 
hasta nuestros dias. . • 

. Geografía política;, universal.—• 
Descripción1 general, física y, politi-j 
ca,de Europa y, de suá islas, con lá 

part icular de cada uno de los Esta
dos, principales en que se divide , y 
m u y s e ñ a l a d a m e n t e l a dé E s p a ñ a , 
que se e x i g i r á con m á s e x t e n s i ó n , 
así como las de sus colonias. , , :. , 

, Descr ipc ión del Asia y , de, sus i s -
,las,!Con lapar t icular .de cadajmade -
, l^ ,grandes ' regÍQne.s :en que se c q n -
ísiderg:dividi4s.,,,;,,,.;, ,.¿.u; ,,,,, •' 

,.,Idem rdeljAfrica, y l a par t icular 
de los países^en que podemos cons i 
derar, dividida : ' l a ; .parte conocida 
hasta h o y det esta g r a n i ; P e n í n s u l a , 
as í cpmo(la de sus islas. . . .., , 
. Idem de.la América , , , con' l a par
t i c u l a r de los Estados " e á q u é se d i -
í'*;riu-\ • . ; , [ , - U ' ; ' „ . : , ; • ;„• ' • ' . - t J T ! ' . .¡"r' r 

.•yide.la parte, septentrional, la dé los 

Jas jslaSiSitu^das'^én lós mares que 
rqüean. 'es tá parte dél inundo I ' i " 1. 

Descr ipción de.la oceania, .'bansi-

lánes ia , Mic rónes i a ' y Pól inés iá . ícon 
. exp re s ión . der las islas .que forman 
cada,; i i n á ' d e estas'grandes seccip-

'nes.'., ' ' .[ 'K.:,'.' ." " ^ 
^ Dibujo, ' Dibujo h a t u r á l hasta 
cabeza inclus ive . . \ 

, F r a n c é s , Leer . y t raduci r cor-

! r e c t á m e n t é e l ifrancés." ' 1 

y rSEGHNDp. iEJERCICIO. , ; ' ' 
- ¡ • ' Ar i tmét ica . ; . - . N u m e r a c i ó n . . :No-
ciones p r e l i m i n a r e s . — N u m e r a c i ó n 

. h a b l a d a . ^ - N u m e r a c i ó n - .escrita.— 
Reglas para escribir con cifras u n 
n ú m e r o enunciado., '• ; . '. 
• •Adic ión: y s u s t r a c c i ó n . .Defini
ciones .y casos sencillos'de ad ic ión . 

- —Caso general.—Prueba de l á ad i -
• c ión .—Defin ic iones y casos sencillos 
de la s u s t r a c c i ó n . — C a s o general.— 
Prueba de la s u s t r a c c i ó n : — C o m p l e 
mentos a r i t m é t i c o s . — T e o r e m a r e 
lativo, á . l a s u s t r a c c i ó n . 

,!, Mul t ip l icac ión . Definiciones.— 
Tabla de mul t ip l i cac ión .—Mul t ip l i 
cac ión de un n ú m e r o de varias c i -

.fras;pqr otro de una so la .—Mul t ip l i 
cac ión de u n ; n ú m e r o . por u ñ a cifra 
significativa seguida de ceros.r-
Caso general de la m n l t i p l i c a c i ó o . — 
Cásp ,en. qne los factores terminan 
en c e r o s . — N ú m e r o de cifras del 
producto.—Prueba de la m u l t i p l i 
c a c i ó n . — T e o r e m a s ralativos á la 
m u l t i p l i c a c i ó n . — P r o d u c t o s , de v a 
rios factores, teorema fundamental 
y sus consecuencias. 

Divis ión. De f in i c ioñes .—Dete r 
minac ión de l , , número de cifras del 
cociente.—Caso en que el cociente 
sólo tiene ,una; cifra.—Principio en 
que se funda, la d ivis ión, cuando el 

j cociente ¡ t i ene varias cifras.—Caso 
general.—Caso en que ; e l diyisor 
termina en c e r o s . — N ú m e r o de c i 
fras descociente.—Prueba de la d i 
v i s i ó n . — T e o r e m a s . , .., 

.i , ¡ , , ;-, (Continuará.),, 

. , ImpnmU'dá la nipataclós prorineUl. 
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